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DE lA PROVINCIA DE CORDOBA.
S^as icycs y Us (UspcsÍcUnf s df) ©«- 

bierne ^on ohUgaf^rUs f») » 1; t8|iU»| 
Æe provtueia dénie «ÉSii se inB' ' î ñu «({. 
e>. tiïseuic en ciïa y desde evalre dfas 
despues para Ï«s tTeijíís pueUes de la 

UsB3s rroTlnda. {g ey de 3 de Mevfin.- 
lîs'e de «837.) ,

SUSCRICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 32 re. Id. fi tie 56.
Tres id.................... 33 45.
Seis id.......................66....................©0.
Un año................... 132 ..,,.. 180.

Se publica iodos los días escepio los Üovuiviÿcs.

l.as leyes, órdenes y anuncies que se 
manden imbilear en i«s «lelrdr<s eU* 
dales se lían de remUir al tríe ( chífre 
respec^lTo, por enyo eeKtlvete se pasas 
rán a los editores de los njcvelotadee 
periódicos. (Crdenes de 6 de Abril d 
«839, y 3« de Octubre de «854.)

Presidencia dei Mín sterio 
Regencia.

Ministerio de Gracia y Jus- 
Justicia.

Los individuos del Ejército y 
da la Armada sentenciados por loï 
fribaoales del fuero coman á arres
to ó prisión por insolvencia do inul
ta extinguían siempre la condena 
PD los Cuarteles ó en las prisiones 
militares, no con side rán dose esto 
como iofraccion de las reglas es
tablecidas en el Código penal para 
1« ejecneion y cumplimiento de las 
pen^is, puesto que el castigo se su
fría comeen él so preceptúa, aun 
que en local distinto dei que de
signa; pero el Gobierno republica
no, fijóndose en la letra do la ley, 
dispuso en órdvees de 14 de Oetn’ 
bre de 1S73 y 7 de Mayo de 1874 
que se observase estrielam-ota lo 
prescrito en los arlfcu’os 50, 118 y 
1 f9 del expresado Código,

La experiencia ba demostrado 
os incoavei ¡entes de esta medida: 

porque hay necesidad para obser
varía de conducir à los penados 
^ os e la población donde están en 

!

cumplía,ieuty (jg gjjg deberes mili
tai es á la Capital del Juzgado don- 
J» ’•f»« la caua,, „ cual es «o. 
^ríi2jso eu tiempo de paz y del 
odo imposible las más veces en 
lempo de guerra. Estos viajes en 

ca<i< ad de preso son en algunos ea 
t^03 injusta agravación de la peca, 
eu otros medio de sustraerse á los 
^i^orea y peligros do la vida de 
cainpafia, y siemureocasión deque 
personas que só;o deben sufrir eas-

■nC leve ap pongan en contacto en 
ía» cárceles dol Iráiisito y en la dei

partido donde fueron juzgados, si 
as que han de permanecer en ella, 
con crimina’es endurecidos qua 
perviertan su eor&zju y les iefua - 
dan ideas contrarias á la discipli
na y al honor del uniforme militar.

Estando, pues, probada la con
veniencia de vo ver á la autigua ! 
práctica, ,

El Rey, y en su nombre el Mi- , 
n is te río-Regen cía, f

Ha tenido á bien ordenar que 
se observen las disposioiones si- 
guientes:

Artículo 1.’ Se derogau las Ór- i 
denea de 14 de^.^ctubre de 1873 y ; 
7 de Mayo de 1874, en las cuales se 
dispuso que los condenados por los 
Tribunales del fuero común á pena 
de arresto ó da prisión subsidiaria 
que pertenecieren a Ejército ó Ar- ; 
muda al tiempo de sufrir la conde- | 
no, la cumplieran en los establecí- j 
mientos señalados en los artículoa 
50, 118 y lí 9 del Código penal. :

Art. 2." Loí individuos del 
Ejército y de la Armada que deban ; 
cumplir penas de las expresadas 
en el artículo anterior impuestas » 
por la jurisdicción ordinaria, bien 
porque hubieres sido juzgados an- | 
tes da ser militares, ó porque lo . 
hubieren sido eu causa que produz
ca desafuero, extinguirán la con- . 
dena en los cuarteles ó prisiones mi- | 
litares de las poblaciones duude sa ; 
encuentren 10b cuerpos ó institutos ; 
á que pertenezcan. I

Art. 3.* Para el debido cum
plí míen lo de la sentencia el Juezá 
quien corresponda su ejecacioa re 
niitirá al Capitan general del dis- 
trito donde sa halle el eenienciado 
testimonio de la ejecutoría en la 
forma acostumbrada, y la expre
sada Autoridad militar acusará el 
tecibo de aquel documento, dia- 

pondrá que ee cumpla lo que en él 
66 ordena, y remitirá al Juzgado, 
luego que se haya extioguido la 
condena, certificación en que esto 
se haga constar, para que se una à 
la causa y surta en ella los efectos 
á que haya lugar en derecho.

Pe órden del Ministerio-Re
gencia lo digo á V.,,. para su cono 
oimieotos y efectos consiguientes. 
Idos guarde á V.... muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 4875,— 
Cárdenas.
Señor

--- «IT » O»

Ministerio de Marina.

DECRETOS. í

Las alteraciones que por vicisi
tudes pasadas se introdujeron en 
el escalafón de los diferentes cuer
pos de la Marina, singularmeote 
en el Estado Mayor general de la 
Armada, han lastimado gravemen
te á muchos buenos servidores del 
Estado. i

Mal principio tendría un reina- ’ 
do de justicia y de Órden desam- ? 
parando à los que han encanecido 
en el servició de su Rey y de su 
patria, perdiendo quizá la salud y ' 
gastando la vida léjos de ella ó á 
bordo de sus buques, ‘

Pero al mismo tiempo fuera mal 
medie de cerrar deficitivamente el ■ 
período de nuestras discordias al 
desatent'er à los que por efecto da 
tales vicisitudes se hallan revestí- ■ 
dos hoy de grados y honores que ' 
pueden y deben emplear en pro do , 
la Nación y de! Trono. ■

A conciliar, pues, estas dos exi- ■ 
gencías, méoos opuestas y contra- ^

1

dictorias de lo que á primera vista 
í parece, se dirige el siguiente de- 
’ ereto, ea el cual, al par que se re- 
i conoce el derecho de volver al ser- 
i vicio à individuos que fueron se

parados de él, se conserva en sus 
1 escalafones, empleos y grados á los 
' que fueron en virtud de tales sepa- 
j raciones ascendidos en este periodo,
• Peru como todo esto, en algu

nos casos previstos en el decreto, ha 
, de ser individnalmeote alegado y 
j justamente lomado en cuenta an 
! cada caso particular, es da conva- 
; nieneia y da necesidad constituir 
i con este soto fin y por breves días 
í una Junta que reúna suficientes

garantías de imparcialidad y jus. 
tioia, teniendo representación en 
ella, ya tos que por antiguos su
frieron agravio, ya los que por mo
dernos alcanzaron ventaja, juz 
gando todos los casos coa un crite
rio uniforme y legal.

Uespues de proclamar así el 
Gobierno sus principios en esto 
punto, à cargo de esta Comisión 
estará el hacer de ellos aphoaoiou 
conveniente.

Con este fin:
El Rey, y en su nombre el Mi

nisterio-Regencia del Reino, de
creta lo siguiente:

Artículo 1.’ Loi Generates de la 
Armada que en 11 de Octubre de 
1868 fueron declárídoa exentes da 
servicio, sin que cenourrieraa ea 
ellos las coadicionsa que para esta 
situación exilian las disposicioues á 
la sïzon vigeotes, y toa que can ij 
misma ó posterior facha la ao icita, 
ron y obtuvíerju por na estar con
formes cea los sucasos politicoí ocur. 
ndos eatónces, ingresarán deals 
luego eu la escala activa en los lu
gares y con la antigüedad en que se 
encontraban, y con loe empleos que
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Isa hubieraQ oorreepjudido si no hu- 
bieraa sido separados da ella.

Art* 2? A loa Brigadieres de las 
escalas activa y de reserva de la Ar
mada declarados exentos da servicio 
en 19 y 26 de Octubre de 1868, y A 
los de artillería é infantería de Ma
rina que lo faeron en 26 de ?'oviem- 
bre siguiente, se coocederi el rein
greso en sus escalas respectivas con 
abono de servicios y empleo que les 
hubiere correspondilo de haberíos 
continuado, siempre que revisada la 
Última dasiácacion que verificó la 
antigua Jauta consultiva da la Ar
mada no resulte motivada en sus in- 
formes la situación en que fueron co
locados.

Art. 3.* Igual derecho ee conce- 
deráá los Jefes y Oficiales de los di
versos cuerpos de la Armada que 
fueron removidos do sus escalas ó 
retirados, vistos que sean los infor
mes que sobre ellos habla ya emiti
do la antigua Junta consultiva de la 
Armada y clasiñoaoiones posteriores, 
y oida la opinion de la que se nom
bre para la aplioaeioo de este artícu
lo y del precedente.

Art, 4.* Los Jefes y Oficiales que 
desde 29 de Setiembre de 1868 A úl
timo de Febrero del siguiente año 
hubieran solicitado y obtenido sus 
retiros por no estar conformes con 
los sucesos politices ocurridos á la 
sazón, volverán mediante oalificaeioa 
de la Junta A sus escalas y puestos 
que en ellas tenían, con loa emp’eos 
que les hubiera correspondido da ha
ber continuado en el servicio.

Jit. 5.“ Para que pueda obrar 
süi'efectCiS lo preceptuado en los ar
tículos 2.’, 3.* y 4.* de esto decreto, 
deberán los que deseen utilizar sus 
beneficios cursar sus eolicitudes y do
cumentos justifloativos por loa trá
mites de Ordenanza en el plazo im- 
prorogable de dos mases si residieran 
en la Península é islas adyacentes, y 
en el de cinco ai se hallaran en las 
provincias de Ultramar.

Art. 6.* Una Junta compuesta de 
cinco Generates de la Armada, con el 
personal auxiliar estrictamente ne
cesario, revisará tas iustaucias á que 
se refiere el articulo anterior, tenien
do á la vista cuantos antecedentes 
sean precisos y con sujeción á las 
instrucciones que al efecto se le co
municará por el Ministerio dd Ma
rina, qnien con presencia de todo re
solverá Jo que en cada caso proceda.

Madrid veinticinco de Enero de 
mil ochocientes setenta y cinco,— 
El Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.— 
El Ministro de Marina. El Marqués 
de Molins,

El Rey, y en su nombre el Minis* 
terio* Regencia dei Reino,

Ha tenido á bien nombrar Presi
dente de la Junta creada psr decreto 
de esta fecha al Vicealmirante de la 
Armada más antiguo, D. Joaquín 
Gutiérrez de Rubalcava; y Vocslea al 
del mismo empleo D, Francisco de 
Paula Pavla, Ministro mis antiguo 
del Consejo Supremo de la Armada; 
al Contraalmirante D. Manuel de la

Pezuela, Presidente de la Junta su
perior consultiva da Marina; al Ins
pector general del cuerpo da Inge 
nieros do Ia Armada Don Hilario Na 
va y Caved,, Secretario general del 
Ministerio de Marina; y al Contraal
mirante más moderno D. Rafael Ro
dríguez de Anati; debiendo actuar 
como Secretario el Vocal D. Hilario 
Nava y Caveda,

Madrid veinticinco de Enero de 
mil ochocíentús setenta y cinco.— 
El Presidente dal Micisterio Regen- 
cis, Antonio Cánovas dal Castillo.— 
El Ministro de Marina, ElMarqués 
de Molins.

Gobierno civil de la pro * 
vincia de Cóidobs.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobemaeion en telé g rama de la 1 
y 30 minutos de esta tarde me di
ce lo que sigue.

vNinguna Operación nueva en 
el Norte. En Daroca ha sido sor
prendida por las facciones una co
lona de 160 infantes y 50 caballos, 
mandada por el Coronel Sancho, 
perdiendo á su Jefe y á 48 hom
bres. Los carlistas tuvieron 17 
muertos y 14 heridos, evacuando 
Is población, que ha sido de nuevo 
ocupada por las tropas.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para general conoeîmiento, 

Córdoba 9 de Febrero de 1875.
El Gobernador, 

Et Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 104.

Sección de Fomento.—Negociado 
1."“Minas-

Por decretos de 30 del mes pró
ximo pasado y fondado en lo que 
previene el párrafo quinto del artí
culo 45 del Reglamento de 24 de 
Junio de 1868 para la ejecución de 
la ley de minas, he dispuesto apro
bar la demarcación del registro ti
tulado <La Esperanza,» de mineral 
plomo, término de Fuente Obejuna, 
y declarar cancelado el de la mi
na «Hernán Cortés», mas moderno 
que el primero y enclavado en el 
mismo terreno.

Y habiendo fallecido don Juan 
Pedro Alcázar, á cuya solicitud se 
incobó el últimode dichosespeJien - 
tes, se publica esta providencia en 
el «Boletín oficial,» á tos efectos 
tos prevenidos ea el art. 92 de la ci
tada ley.

Córdoba 4 de Febrero de 1873, 
El gobernador,

El Conde de Torres Cabrera.

Tribunal Supremo,

Sala de lo criminal.

En la villa de Madrid, á 7 de 
Diciembre de 1874, eu el recurso 
de casación por infracción de ley 
que ante Noa pende, interpuesto 
por Gregorio Fernandez y Gonzalez 
contra la sentencia de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este 
territorio en causa seguida al mis
ino en el Juzgado de primera ins
tancia de Colmenar Viejo por aten
tado y lesiones:

Resultando, según declaración 
de Francisco Guerrero, Guarda ju
rado del pueblo de Galapagar, que 
el amanecer del día 13 de Agosto 
de 1873 salió de su casa con objeto 
de vigilar las propiedades puestas 
á su cuidado, y al llegar á la calle
ja del Nido de Aguila vió à Grego
rio FemaDdez, quien le tiró una 
piedra que le dió en la frente, ca
yendo al S xelo y echándose sobre 
él el Gregorio, ameoazándole por 
las denuncias que le había puesto á 
sus ganados, forcejeando por qui
tarle la escopeta, que al ñu le obligó 
á disparar para privarle de la de
fensa:

Resultando que reconocido el 
Guerrero, se le hallaron varias le
siones en la cara, producidas por 
cuerpo contundente, como piedra, 
una que le dividía la ceja izquier
da, otra en el hombro izquierdo, y 
rozaduras ea las ma lOs que paro 
cían causadas en lucha, por es
fuerzos de otra persona, quedando 
completa mente curado en 25 de 
Noviembre del lüismo año:

Resultando que Gregorio Fer
nandez negó el hecho, mostrándose 
ajeno á él: que recoaocido el sitio 
de la ocurrencia, se encontraron 
las huellas de dos hombres, que 
cor res pon di.an perívOtamente con el 
calzado que llevaban Fernandez y 
Guerrero: que siguiendo las hue
llas, so encontró ou .'^itio pisoteado 
con señales do haberse echado ó 
revolcado las personas que las tra
zaran, observando una grao man
cha de sangre á un lado y ensan
grentada también una piedra; y en 
otra la señal de un fogonazo de ar
ma de fuego cargada con perdi
gones:

Resultando que de la certifica
ción traída á los autos constan va
rias denuncias puestas por el le
sionado Guerrero á Gregorio Fer 
nandez, outre las cuales había una 
de 12 de Agosto de 1873 sobre daño 
causado por sus cabías:

Resultando que seguida la cau
sa por todos sus trámites, dictó 
sentencia el Juez de primera ins
tancia declarando que los hechos 
cena tiluian los delitos de atentado 
á un agente de la Autoridad y el 

de lesioues graves que duraroa 
mas de 90 días, de los que era au
tor Gregorio Fernandez y Gonzalez, 
al que condenó en la pena da cua
tro años de prisión correccional, con 
su accesoria, 290 pesetas de multa, 
indemnización de 228 pesetas y 
pago de costas, sentencia que con
firmó la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de este territorio:

Resultando que contra esta sen
tencia interpuso el procesado re
curso de casación por infraction de 
ley, que fundó en el caso 5.* del 
art. 798 de la de Enjuiciamiento 
criminal, citando como infringi
dos:

1," Los artículos 431, párrafo 
tercero y cuarto, pues habiéndose 
empleado en la curación de las he
ridas, seguo deelaraeioo facultati
va, ménos de 90 días, y no con
curriendo circunsiancias atennan- 
tes ni agravantes, debió penarse á 
tenor de lo dispuesto en ei último 
de dichos párralos y no en el prime
ro, como lo ha hecho la Sala sen
tenciadora:

2.“ El art. 264, párrafos se
gundo y último, porque oo cons
tando que el ofensor fuera funcio
nario público de ninguna clase, iio 
podría iraponérsele la pena según 
dicho párrafo s’gundo sino con 
arreglo al último:

Visto, siendo Poneateel Magis 
irado D. Ricardo Diaz de Rueda:

Considerando que al interponer 
este recurso no se ha partido de los 
hechos que se eslimaron probados, 
como lo requiere el art. 798 de la 
ley de Enjuiciamiento criminai, 
sino que se ha impugnado el de la 
duración de las lesiones que, según 
la declaración de la Sala sentencia
dora, excedió de 90 dias:

Considerando que el otro moti
vo alegado por ei recurrente con 
siete en la equivocada inteligencia 
del contextu del art. 264 del Códi
go penal, porque en la sentencia 
no se citó, como se supone, la oir- 
cunslaueia 2.' del primer párrafo 
del mismo, sino el párrafo según" 
do, á que se refiere el tercero y úl- 
timo, comprensivo del caso en que 
los delincuentes pongan manos en 
los agentes de la Autoridad:

CoDstderando, en suma, que no 
se ha cumplido el art. 820 de dicha 
ley de Eujuiciamíento, porque en 
el primer concepto oo hay artículo 
da la misma que autorice el recur
so, y en el segundo no as ha citado 
disposición alguna del Código pe
nal que haya sido infringida, fuera 
de la in voluntar.a equivocación ya 
verificada;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar à la 
admisión del recurso de casación 
interpuesto por Gregorio Fernan
dez Gonzalez cont a la senieucia 
dictada por la Sata de lo culminai dû
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lü AudictiCÍ i de tsíe territorio, al 
que oondeaamos en las costas y al 
pago de 12(t pesetas por ratón del 
depósito que debió constituir: co- 
muoiquese al Tribunal seateneia' 
dor á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará eo la iGaceta de 
Madrid» é insertará en la <CoIec- 
oionlegisiativa.i pasindoseal efeo < 
lo las copias necesarias, lo pronun- 
ciarnos, mandamos y firmamos,— 
Sebastian Gonzalez Nandin -Fer
nando Ferez de Rozas.—Alberto 
Santias.—Benito de Ulloa y Rey._  
Victoriano Careaga.—Aivarr Gil 
Sanz. —Ricardo Diaz de Rueda.

PablicaeioQ.—Leida y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Sxcmo. Sr. D. Ricardo Diaz de 
Rueda, Magistrado del Tribunal 
Supremo, cclebràndaso audiencia 
pública en su Sala do lo criminal 
eu el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator de b 
misma.

Madrid 7 âe Dioicmbrc do 1874. 
—Licenciado José Maria Pantoja,

Eu 'a villa de Madrid, à 10 de 
Diciembre de 1874, en el recurso de 
casación por infraceion de iey quo 
ante Nos pende, iuterpuesto por 
Bernarda Garcia y Uriol contra la 
eentencia pronunciada por la Sala 
do lo criminal de la Audioncia de 
aragoza an causa seguida á la mis 

®a en ol Juzgado de primera ins
tancia de Calatayud por lesiones,

Resultando quo à las seis de 'a 
tarde del 13 de Diciembre da 187,8 
la expresada Dnruarda Garcia gol
peó é hirió á su hermana política 
Joaquina Blanco en la plazo del 
pueblo do Morés, crusíudole varias 
Jesioues. para cuya curaciou nece
sitó 19 dias; ó instruida causa sobre 
01 particular, a! fifi.arla el Juez de 
primera instancia consignó que se 
hallaba comprobado en parte el 
hacho do habarle dirigido insultos 
ala Garcia; y además expresó en 
üu considerando que el de sor la 
agraviada hermana politic i de la pro- 
®ssí' ay de medí,ir rescntimieutos y 
disgustes de family pedia aducirse 
-Jmo circunstancia do atenuación, 
no concepto impuso la pe- 

mínimo; 
minat d ^ ^^^ *aSala de lo cri- 
por s ' ^® 7.aragoza 
decl ó ^^ ^^ ‘' ‘-«^®®i® ^® 1874 

hechos probados 
man el delito de lesiones mó- 

graves, del q,e fué autora l^ 
procesada Bernarda García, ecu la 

^^ ®*^^ hermana poli 
a suya la h sionada, qua debía 

Prcciarsa como agravante por la 
naturaleza y efeeto, del delito, sin

-cu.rir utcouante alguna, y sé

gun los artículos 433, circuosíancia 
primera del 10, regla torcera del 82 
y demás aplicables del Código, la 
condenó en cuatre meses y uu día 
de arraato mayor y accesorias:

Resultando que á nombre de la 
procesaba 33 ha interpuesto contra 
¡a referida sentencia recurso da ca
sación por infracción de ley, con 
arreglo al número quinto del arti
culo 893 de la de Enjuiciamiento 
criminal, y citando como iefringi- 
dosel art. 9,“ en su ciicuastaneia 
quinta por no habersa apreciado en 
favor de la recurrente esta atmuau- 
ta que so deducía de los hechos pro
bados, y también el art. 10, circuns
tancia primera, párrafo segundo, 
porque atendidos los resentimientos 
y disgustos de familia que existían 
entre la procesada y la ofendida, la 
circunstancia dai parentesco entre 
ámbas debía estimarse como ate- 

1 nuente y noeomo agravante, según 
se hacia en la sentencia:

J Visto, siendo Pouente el Magis
trado don Alberto Sanlías:

Considerando que conforme á lo 
dispuesto en el caso 5.® del art. 798 
de ta ley da Eojuiciamieato crirai- 
nat, es procédante el recurso de ca - 
sacion cuando se cometa error de 

i derecho en la calidcacion de los ha - 
1 chos que se declaren probados en la 

.sootoocia on concepto de circuns
tancias agravantes, atenuantes ó 
eximentes de responsabilidad cri- 

j minai ó en la designación del gra
do da la pena correspondiente al 
culpable, según la califlcacion que 
se haga le las misai s circunstan
cias:

Considerando que, según los 
hechos eonsignados y admitidos co
mo probados por la Sala de lo cri- 
rainat de la Audiencia de Zaragoza, 
en el delito da lesiones cometido po-r 
Bernarda García y Uriol no aparece 
que coaeurriese la cirounstancia 
atenuante 5.‘ del art 9,’ del Código 
penal vigente; y quo respecto de la 
de parentesco con la ofendida, apre
ciada como agravantó en este caso, 
es de la atribución de dicha Sala la 
calificación que corresponde dar á la 
misma, tenieado presente la natu
raleza de los hechos y los efectos del 
delito.

Coaeiderando por lo tanto que 
al hacer la Sala sentenciadora caso 
omiso do la existencia de la referi- 
dacircunstancia S.* atenuaute del 
art. 9.“, y ai apreciar como agra
vante la de pareutesco autre la ohm 
sora y ofendida no ha incurrido eu 
el error du derechoní inlringido Jos 
oriículos del Có ligo citados por la 
recurrente;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso que contra la sentencia dicta
da por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Zaragoza en 11 de 

! Junio del presente año interpuso

Bernarda García y Uriol, á quien material, casa y retribuciones de
condenamos en las costas, y cuan- 

1 do mejore de fortuna á satisfacer la 
1 cantidad de 125 pesetas, equiva- 
1 lentes al depósito que debió haber 
' constituido; y comuoiquesa al-Trí- 
; bunal sentenciador á los efectos cor- 

raspo nd ieo tes.
Así por asta nuestra sentencia, 

? que se publicará ea la «Gaceta de 
¡ Madrid» y se insertará en la «Co- 
‘ lección legislativa,» lo pronuncia- 
1 moa, mandamos y firmamo.s. —tíe- 
! bastían Gonzalez Naudin.—Fer

nando Perez de Rozas.—Antonio 
t Valdés.—Alberto Santias.—Vioto- 
1 riano Careaga. - Alvaro Gil Saoz,— 
I Ricardo Diaz de Rueda.
j Publicación. - Leída y publica- 
j da fué la anterior sentencia por el 
í Exorno. Sr. D. Alberto Saetías, 

Magistrado del Tribunal Supremo, 
’ celebrando audieocia pública su 

Sala de lo criminal en el dia de hoy, 
de que certifico como Secretario de 
ella.

Madrid 10 de Diciembrede 1875.
—Licenciado Cárlos Bonst.

Núni 103.

Artillería-Coman dancia 
general Sub la spe coion de

Andalucía.

ANUNCIO.

Vacante la plaza de Maestro 
armero del Parque de Granada, do
tada con el suelde anual de 1080 
pesetas, se anuncia por el presente 
para que aquellos que lo soliciten 
dirijan sus instanoias sutes del 20 
del corriente al Kxcino Sr. Director 
general de artillería por conducto 
del Exemo Sr Comaudante gene
ral Subispector de distrito en Se
villa,

Los exámenei se verificarán 
ante la Junta Facultativa del Par
que de Madrid, dando principio el 
1." de Marzo del año actual, y tér- 
miuadcs que sean la citada corpo
ración propondrá el que juzgue 
mas apropósito para el desempeño 
del mencionado destino,—Es copia.

Núm. 109.

Universidad Literaria de 
Sevilla.

ANUNCIO.

Se baila vacante en la provincia 
de Córdoba la Escuela pública da 
oiñog de Torrecampo, dotada con 
820 pesâtes anuales, 206,22 para 

los niños pudientes, la cual ha de 
proveerse por oposición conforme á 
las reglas 11.* y siguientes da la 
Real Órdeo do 10 de Agosto da 
1858.

Si hasta el dia en que comien
cen los ejercicios quedasen vacan
tes algunas otras Escuelas de las 
que deben darse por oposición con 
arreglo á las leyes vigentes, se pro
veerán también sin anuociarse. 
según prescribe la disposición 4.* 
de la Real órden de 7 de Junio Je 
1850.

Tres dias antes, por lo menos, 
de terminar un mes à contar desda 
la publicacioa de este anuocia en ai 
«Bolen oficial» da la meacioaada 
provincia, deberán los aspirantes 
presentar sus solicitudes en la Se
cretaría de la Junta con los docu. 
meritos que acredíteo su buena 
conducta moral y religiosa, que po
seen título y sus méritos y servi- 
cios, de conformidad con lo día- 
puesto por la regla 13." de la Rea! 
órden do 10 de Agosto de 1858 ya 
citada.

Sevilla 27 da Enero de 1875. - 
El Rector, Fernando Santos de Cas
tro.

Núm. 108.

Ferre-carriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante.

AVISO AL PUBLICO.

Esta Compañía tiene el honor 
de ponér en conocimiento del pú
blico que, á contar desde el dia 15 
de Febrero próximo, se pondrá en 
vigor la sigttiente Tarifa especial 
número 26, para trasportes á pe
queña velocidad de maderas no 
labradas.

ESTACIONES
Precio por 
tonelada 

de 1.000 
kilógra- 

mos.
de salida. de llegada.

Menjibar.
Calatayud.

Córdoba. ;
Zaragoza. 43 reoles•

Condiciones de aplicación,
1* Las expediciones deberán 

verificarse por wagones cempletos 
de 8 ó 10 toneladas según su porte.

2/ Las operaciones de carga y 
descarga deberán verifiearse por los 
remitentes y consignatarios respec
tivamente.

3.* La carga y descarga de loa 
wagones se verificará por cuenta y 
riesgo de los remitentes ó consigna
tarios respectivamente en el plazo 
de veinticuatro horas para cada 
Operación, contadas desde que log 
Wagones eea.n puesto* á su disposí-1
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cioQ. Pasado el plazo de veiaticoatro 
horas para cada operación^ la 
Compañía percibirá por paralización 
del material an derecho de un rea; 
por hora de retraso y por wagón, 
teniendo facultad si lo prefiere de 
disponer de sus wagones para otros 
trasportes, Ó de efectuar la carga ó 
la descarga por cuenta de los in
teresados à razón de un real cin. 
cuenta céntimos por tonelada.

4,' La presente tarifa es solo 
aplicables á las Maderas que se re 
gistren directameníe entre los 
puntos expresados.

5? La presente tarifa ha sido 
formada por la Campahía con la ex
presa condición de que será exo
nerada de los plazos reglamentarios 
de expedición y trasporte, los cuates 
podrán exceder en tres dias más 
sin que por este hecho se encuen
tre obligada á indenmizacion al
guna.

6.‘ La aplicación de esta tarifa 
especial queda además sometida à 
las eond ciones de las tarifas gene
rales en todo lo que no sea contra
rio à las disposicioees precedentes.

NOTA. Será aplicada la presen
te tarifa cuando los remitentes en
terados de lo que dispone la Real 
Órden de 28 de Setiembre de 1871, 
no pidan en su declaración la apli
cación de la general ó de otra es
pecial que pudiera convenirfes-

La Real órden de 28 de Setiem
bre de 1871, está copiada en la pá
gina 6 del Cuaderno de aplicación 
nú mero 2.

Madrid 30 de Enero de 187S,

AN UNCI as.

frédilo Hipotecario Na
cional en liquidación.

No habieodo concurrido sufi
ciente número do sócios para cele
brar la Junta general convocada 
para el 7 de Diciembre pasado; de 
acuerdo con la Comisión Consulti
va he dispuesto oonvocarla de nue
vo para el 7 de Marzo próximo á 
las doce en punto de la mañana en 
los salones de la sociedad de Ami
gos del Pais, situada eu el ex-con- 
vento del Angel, calle de Rioja.

A tenor de lo dispuesto en la 
Escritura Social, tos sócios que á 
ella concurran, cualquiera que sea 
su número, deliberarán válida- 
mente y sus acuerdos serán obli- 
gaiorios para todos, siempre que 
por ellos estén representadas las 
tres quintas parles del capital 

social.
En su consecuencia. Jos que as

piren á tomar parte en dicha Jun
ta, se servirán recoger en estas 
oficinas el billete de estrada para 
la misma, desde el l." del citado 
Marzo,

Sevilla □ de Febrero de 1875.— 
El Liquidador F. de Rojas.

RETRATOS. 

de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue- 

¡ las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

Venta de oarauja

En la Administración de la 
Excroa Señora doña Carmen Bar
radas de Saavedra, Marquesa viu
da que fué de Viltaaeoa, en Córdo
ba Plazuela de D. Gómez núm. 3, 
80 oyen prcpceicionea á la venta 
del esquilmo de naranja pendientes 
en la huerta de la Hacienda de Mo 
ratafia, y en la miema por el guar
da mayor.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
á una de la tarde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4—3

Novelas completasporcj, » 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un 1 usca-vidas por D. Manuel Fer 
naedez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra 
da,» novela históiica por D. Anto 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico 
lógico-novelesco escrita por Jacíclo 
Labaila,

■ La Átalá y el René,» por a 
Vizconde de ChaleaubriaEd, en 
cuadémada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio do Procurador 
que ejerció en esta ciudad 0. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avisfarse etn D. Jufr FaíítJ Ve 

lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les odeudan. Se ha
llan de venta en ei des
pacho del« Diario de Cor 
doba» calle de Sau Fer 
nando, 3l.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta cu la 
imprentay litograiíadel 

« Diario de Córdoba,»

! Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reala

BENEFICENCIA.

| Presti puestos, liqui

daciones, cuentas men
suales, írimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Eeneli- 
cencia, *^>hallan deren- 
la en la imprenta y lito- 
graíia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 71.

A los Secretarios de 
Ayufiiamiento.

Pliegos estados para 
la formación del arnilia- 
mienlo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 

| de Alcaldía y Deposita- 
1 ria, relaciones y toda 
1 clase de impresos para 
j las oüeinas municipales, 
s Se hallan de venta en el 
j despacho de este perió

dico S. Fernando 34 y 
Letrados' 18.

« líüprenla, übf rh y litografía ¿í
1 ilABÍO DE CORDOBA.
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